
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00207-00 

 

Previo a emitir la decisión que corresponda, se requiere a la parte demandante 

para que se sirva indicar como obtuvo la dirección de correo electrónica donde resultó 

positiva la notificación, allegando la evidencia correspondiente, artículo 8° Decreto 

806 de 2020, como quiera que la misma difiere de la informada en la demanda.          

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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